
PRECIOS DE SUSCR1PCION

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre . 	15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses . 	 28
Un año 	 . 	 . 	 . 40 Un año. . 	 . . 	 50

PAGO ADELANTs.A.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los (erechos qiie le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.
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rimo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su proniul-

hu
 i si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

la promulgación el día que termina la inserción de

en la Gaceta oficial.

.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

tot ii iontO.
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t.3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di' -

nen lo contrario.— (Código civil irigente).

tasltyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
BoletIves oficiales se han de remitir al Jefe político I en-
Ivo,por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

Idonados periódicos.

nrdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
s guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

3 Eugenia, S. A. R. el Príncipe
sturias e Infantes y demás per-

1S de la Augusta Real Familia,
inúan sin novedad en su impor-
e salud.

('Gaceta» 27 Septiembre 1927.)
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Pteencia del Consejo

de Ministros

SEÑOR : Es añeja cuestión, que
:cisamente porque ahora no se agí-
puede ser resuelta por el poder pú-
c() en un ambiente de serenidad
ildependencia, la de dar a las islas
n 'arias adecuada organización en

l os los aspectos rde su vida, que ca-
dia reclama más la atención del
bierno, por su fidelidad Atriótica
'anes de progreso. Añejas y no 1i
de pasiones, han venido siendo

iién las polémicas que poco a P°->ndu leron a concesiones y fórmu-
mb iguas en que el problema que-

siempre sin resolución, no obs-
el dictado que la realidad impo-

lqu e por extensión territorial,

PARTE OFICIAL

EXP OS I C I ON
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta,
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIVIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de. peseta.

por número de habitantes y más que
nada por distancia y apartamiento
entre las islas, era necesaria la agru-
pación de ellas en dos provincias bien
dotadas de servicios cada una, que
no resultan menores en superficie ni
en población que la mayor parte de
las peninsulares. Pero la misma con-
dición de archipielago y más aún el
respeto a la tradición aconsejan que
se prescinda en las provincias que
se crean del organismo provincial
«Diputación», manteniendo . en cada
una el Cabildo y sus Mancomunida-
des a los fines que vienen atendiendo.

Otras medidas complementarias
exige la implatación de esta idea y
más aún el creciente desenvolvimien-
to de los territorios insulares, espe-
cialmente en lo que respeta a darles
facilidades para su progreso cultural.

Con el conjunto de ellas que en el
articulado del Real decreto que se so-
mete a la aprobación de V. M. se de-
tallan, espera el Gobierno poner fin•..,.
para sient.tre a estados pasionales,
no ajenoja las luchas políticas en
algunas ocasiones, y robustecer entre
los naturales de Canarias lazos de
amor y unión que quebrantó el recelo
en perjuicio de la totalidad de ciuda-
danos que por inteligentes, nobles y
laboriosos son dignos de la mejor
suerte.

Por tales consideraciones, el Presi-
dente que suscribe tiene el honor de
someter a la aprobación de V. M. el
siguiente proyecto de Decreto.

San Sebastián 21 de Septiembre de
1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

'REAL DECRETO

Núm. 1.586

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros y de acuerdo
con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El territorio Nacional

que constituye el Archipiélago cana-
rio se dividirá en dos provincias, con
la denominación de sus respectivas
capitales, que serán Santa Cruz de
Tenerife y Las Palmas.

Artículo 2.° La provincia de San-
ta Cruz de Tenerife la formarán las
islas de Tenerife, Palma, Gomera y
Hierro; y la de las Palmas la integra-
rán las islas de Gran Canaria, Lan-
zarote, y Fuenteyentura, con los islo-
tes de Alegranza, Roque del Este, Ro-
que del Oeste, Graciosa, Montaña
Clara y Lobos.

Artículo 3.° Se crea el Gobierno
civil de la provincia de Las Palmas,
que residirá en la capital de la mis-
ma; en la que se crean también las
Jefaturas de Minas, de Montes y
Agronómica y la Inspección provin-
vial del Trabajo; teniendo todos los
expresados Centros iguales atribu-
ciones y funcionamientos que los de-
más de su clase,

Artículo 4.° La Delegación de Ha-
cienda y la Jefatura de Obras públi-
cas, ya existentes en Las Palmas, ac-
tuarán con carácter provincial.

Artículo 5.° Subsistirán en cada
una de las siete islas mayores, que
forman el Archipiélago canario, los
actuales Cabildos insulares; creados
por la ley de 11 de Julio de 1912, y
con las atribuciones que les concedió
el Estatuto provincial de 1925.

Los Cabildos insulares de las islas
de cada provincia constituirán una
Mancomunidad provincial interinsu-
lar, con el nombre de la provincia
respectiva, y tendrán las atribuciones
que determina el artículo 191 del Es-
tatuto provincial, excepto la primera;
entendiéndose que la Mancomunidad
asume la representación de las islas
de cada provincia, pudiendo, no
obstante, concertarse voluntariamen-
te entre las dos Mancomunidades los
servicios adecuados.

Artículo 6.° La Audiencia provin-
cial de Tenerife tendrá competencia
para conocer de los asuntos civiles
en iguales términos y con idénticas
atribuciones que las que confieren las
leyes a las Salas de lo Civil de Au-
diencia territorial, limitándose su ju-
risdicción al territorio de la referida
provincia.

Artículo 7.° Se crea en La Laguna
una Facultad de Ciencias Químicas
que en unión de la Sección universi-
taria, ya existente, constituirá la Uni-
versidad de La Laguna y estará reg.
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Real orden de 4 de Enero ultimo, de
la obligación que les impone el ar-
tículo 128 (letra C.) del Estatuto pro-
vincial, respecto a la organización y
sostenimiento de los citados Institu-
tos, restableciéndose el régimen de
Mancomunidad municipal bajo la di-
rección, inspección y vigilancia de las
Juntas administrativas que señala el
apartado segundo de la Real orden
de 8 de Marzo próximo pasado, se
encuentran éstas con la insuperable
dificultad para el cumplimiento ade-
cuado de su cometido de carecer de
la capacidad legal necesaria para la
realización de todos aquellos actos o
contratos, como la compraventa, per-
muta, emisión de empréstitos, cobro
de créditos, etcétera, reconocidos por
nuestro Código civil vigente a la ple-
na personalidad jurídica.

Es, pues, de rigor que al sustituir
las Juntas administrativas de que se
viene haciendo mención las Diputa-
ciones provinciales, en la organiza-
ción y sostenimiento de los Institutos
provinciales de Higiene, se les confie-
ran las mismas facultades reconoci-
das para tal fin a las Diputaciones
por su Estatuto y Reglamento de Sa-
nidad provincial aprobado por Real
decreto de 20 de Octubre de 1925,
único medio de que aquellas puedan
cumplir debidamente la difícil misión
que les está encomendada.

Por las razones expue;tas,
S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-

dad con lo informado por la Asesoría
jurídica de este Ministerio y la pro-
puesta de la Dirección general de Sa-
nidad, ha tenido a bien disponer:

Que las Juntas administrativas que
estén encargadas o que en lo eucesivo
se encarguen de sustituir a las Dipu-
taciones provinciales, con arreglo al
apartado segundo de las disposicio-
nes adicionales de la Real orden de
4 de Enero último, en la organización
y sostenimiento de los Institutos pro-
vinciales de Higiene, tendrán el ca-
rácter de personas jurídicas con plena
capacidad legal para adquirir, por tí-
tulo oneroso y lucrativo, reivindicar
poseer y enajenar bienes de todas cla-
ses,celebrar contratos y contraer obli-
gaciones de cualesquiera naturaleza
ejercitar acciones civiles, criminales,
administrativas o contencioso admi-
nistrativas y transigir libremente to-
da clase de cuestiones con la sola
limitación establecida por las leyes,
para las de orden penal.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 26 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

-;
—

Gobierno civil

Núm. 3.390

JEFATURA DE MINAS

NOTIFICACION

El Excelentísimo señor Goberna-

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

da, como las demás del Reino, por un
Rector, un Vicerector y los dos De-
canos respectivos, formando su Dis-
trito universitario con ambas provin-
cias.

Y se crea también una Escuela
Normal de Maestros en La Laguna y
otra de Maestras en Las Palmas.

El Profesorado de todos los referi-
dos Centros se nombrará con suje-
ción a las disposiones vigentes para
los de su clase, siguiendo en cada
uno de ellos, respectivamente, los
mismos planes de estudios y régimen
escolar que en los demás de la Na-
ción.

Artículo 8.° Se crea en La Lagu-
na, como anejo de la Universidad, un
Colegio Politécnico, en que se cursa-
rán los estudios que habilitan para
Capataces de Minas, Peritos Agróno-
mos y de Montes, dándose en la mis-
ma también la enseñanza de las mate-
rias exigidas para el ingreso en las
diferentes Escuelas de Ingenieros yen
las Academias Militares y Naval, en
las que practicarán los respectivos
exámenes, así como la preparación
para el ingreso en Cuerpos del Esta-
do, como Correos, Telégrafos y Apa-
rejadores.

El Profesorado de dicha Escuela se
formará de Catedráticos de Universi-
dad, Ingenieros civiles, Arquitectos,
Jefes y Oficiales del Ejército y la Ar-
mada que residan en la isla de Tene-
rife, y estarán dotados con la gratifi-
ción que se señale.

Artículo 9.° Los Ministros respec-
tivos a quienes afecten los nuevos
servicios dictarán las disposiciones
necesarias para la ejecución y cum-
plimiento de este Decreto, y el de Ha-
cienda habilitará los créditos necesa-
rios para su dotación hasta fin del
actual año económico.

Y quedan derogadas cuantas dis-
posiciones se opongan al presente
Decreto.

Dado en San Sebastián a veintiuno
de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.

Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 1.192

Visto el expediente incoado por el
Ayuntamiento de Perales del Puerto
(Cáceres), solicitando la construcción
de dos escuelas unitarias, una para
niños y otra para niñas:

Resultando que el expresado Ayun-
tamiento ha efectuado la entrega del
solar ofrecido para las indicadas Es-
cuelas, habiéndose comprometido a
cocperar a la construcción de la mis-
mas con la piedra que se necesite
para la edificación, valorada en pe-
setas 7.060'78:

Resultando que, según la certifica-

ción de la Ordenación de pagos, hay
crédito suficiente para este servicio:

Considerando que en la tramitación
de este expediente se han cumplido
todos los preceptos contenidos en las
disposiciones vigentes, incluso lo es-
tablecido en el artículo 17 del Regla-
mento orgánico del Tribunal Supre-
mo de la Hacienda pública de 3 de
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.° Aprobar definitivamente el
proyecto redactado por la oficina téc-
nica de Construcción de Escuelas pa-
ra la construcción de las de referen-
cia, por su presupuesto de contrata
de 80.322'63 pesetas. 	 •

2.° Su ejecución se realizará por
el sistema de contrata y por la can-
tidad de 73.261'85 pesetas, líquido
que resulta una vez deducida la de
7.060'78 que importa la piedra ofre-
cida por el Ayuntamiento de Perales
del Puerto.

3. 0 La cantidad de 73.261'85 pe-
setas que corresponde abonar al Es-
tado,se satisfará con cargo al capítulo
1. 0 artículo único, concepto 2.° del
vigente presupuesto extraordinario
de este Ministerio.

4.0 Por el referido Ayuntamiento
se cumplirán los ofrecimientos he-
chos para la indicada construcción
cuando lo exija el estado de la misma.

5. 0 Aprobar el pliego de condicio-
nes particulares que, en unión de las
generales aprobadas por Real decre-
to de 4 de Septiembre de 1908, han de
regir en la contrata; y

6.° Autorizar a la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza para que
anuncie la oportuna subasta.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid, 16 de Septiembre de 1927.

P. D.,

SUAREZ SOMOi\ITE

Señores Ordenador de pagos por
obligaciones de este Ministerio, Ar-
quitecto jefe de la oficina técnica de
Construcción de Escuelas y Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Perales del Puerto (Cáceres).

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 1.147

Excmo. Sr.: En ninguna de las dis-
posiciones legales dictadas hasta la
fecha para el régimen de las antiguas
Brigadas sanitarias y actuales Insti-
tutos provinciales de Higiene se lle-
gó a reconocer capacidad jurídica a
las Juntas administrativas encargadas
de los mismos para la ejecución de to-
dos aquellos actos que han de es-
timarse indispensables al desarrollo
pleno de su delicada e importante
misión.

Debido a este estado de cosas se
da el caso anómalo de que al eximir-
se diferentes Diputaciones provincia-
les, con arreglo a los preceptos de la

' término de Fuente Obejuna,e

i 
Fuente Obejuna el siguiente
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udiencia Territorial de
Sevilla
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El Trnte 	
ibunal Pleno de esta.Audien-

en sesión celebrada el día de la
niiea 'tittcha, acordó los siguientes nombra-

.e ex:ele:nos:
,-)0n luan Hens Reyes, Juez munid-; Ae.

prOpietari0 de Fuente Palmera.
r)aa Nereo López Valverde, Juez

rez(10 "nicipal suplente de El Guijo.
or 	 U1

r 9 que de orden del mismo Tribu->gún ,,;
en cumplimiento de lo dispues-

:le 411131)

.erillen el articulo 9.° del Real Decreto

tcluide3° 
Octubre de 1923, se hace públi-

a los fines del citado ariículo.luc
res Sevilla 23 de Septiembre de 1927.—
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dei1 Secretario de Gobierno, firma ile-
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Dios fichándose de esta Alcaldía por
órde• on Evaristo del Oimo Jurado, insta-

r un motor eléctrico de 3 H. P. para
' de!! tilizarlo en el forjado de herraduras

sioe• la casa sin número de la calle Nie-
oviuk s , Viejas, accesoria de la número
211g0 afro de la de Juan Tocino, se anun-

al público a fin de que durante el
1 k o de diez días a contar desde el
echšuiente al en que aparezca inserto
lúe presente edicto en el BOLEEN OFI-
ral 	 la provincia puedan los veci-
de colindantes y demás personas

ter eresadas producir por escrito ante
ia, N autoridad dentro de mencionado
'nabemino las reclamaciones que a su
nte trecho convengan.
terr Ordoba 23 de Septiembre de 1927.
ha 	 Santolalla.

?.h
CASTRO DEL RIO

el,
;erra__ 	 Núm. 3.301
oviac ts
na zxtractos de los acuerdos tomados

Por la Comisión permanente de es-
tateAyuntamiento durante los pasa-

les z1 dos meses de Julio y Agosto que
nca forma el Secretario que suscribe en
laD cumplimiento de lo prevenido en
es di las vigentes disposiciones.
:hada

MES DE JULIO
ienda
rnade 	 Sesión ordinaria del día 7
ado, jresidencia del Sr. Alcalde don
este

Juan Fuentes López de Tejada, se to-
onoe' rlia °ti los siguientes acuerdos.
' 	 Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar el extracto de los acuer-tro ds tomados por la Comisión perma-
toscevete en las sesiones celebradas du-

lte el mes de Junio último.
Aprobar le sea devuelto a don
ancisco Escobar Mármol los títu-

i–•1 de la deuda que por un valor no-
ina l de 10.300 pesetas tenia deposi-

tados en la Comisión municipal como
garantía de los contratos de arrenda-
miento de los arbitrios de Pesas y
medidas y Matadero.

Conceder en venta a don Rafael
Pérez Barranco una parcela de terre-
no sobrante de vía pública en la Plaza
de Jesús.

Aprobar varias cuentas de jorna-
les y materiales invertídios en las
obras de construcción del camino v
cínal de esta villa a Nueva-Carteya.

Sesión ordinaria del día 14
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de
señores de la Comisión.
Sesión ordinaria supletoria del día 15

Presidencia Sr. Alcalde don Juan
Fuentes López de Tejada, se tomaron
los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co farmacéutica al vecino pobre Ma-
nuel Sánchez Clavero.

Conceder una subvención de 100
pesetas al Colegio oficial del Secre-
tariado Local de Córdoba, para aten-
der al sostenimiento de dicho orga-
nismo.

Contribuir con 350 pesetas a la
suscripción para formar el patrimo-
nio de la ciudad Universitaria inicia-
da por S. M. el Rey (q. D. g.).

Autorizar al Sr. Alcalde para que
dirija escrito al Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda, solicitando que las deu-
das contraidas con el Estado quede
reducida a la mitad; que el pago se
verifique en 25 años por 9.750 pesetas
y para su reintegro proponer la exac-
ción de la 10. a sobre la contribución
urbana e industrial.

Autorizar también al Sr. Alcalde
para que gestione un concierto con
la Inspección general de Pósitos pa-
ra aclarar y resolver las dudas que
este Ayuntamiento tiene con expresa-
da Institución.

Acordar la proposición de transfe-
rencia para dotar de inmuebles la Sa-
la Audiencia de este Juzgado de Ins-
trucción.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
lleve a efecto las obras necesarias de
relleno y acerado del Llano de la
Fuente y sufragar los gastos que oca-
sione una maquina apisonadora que
enviará la Excma. Diputación. -
Acordar el nombramiento del perso-

nal administrativo, vigilantes y ma-
tarifes, necesarios para la Adminis-
tración de los arbitrios municipales
impuestos por esta Alcaldía.

Acordar la proposición de transfe-

rencia para atender a los sueldos del
personal del acuerdo anterior y para
las obras que se realicen en elMatade-
ro público.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia Sr. Alcalde don Juan

Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
- Aprobar la cnenta de lo recaudado
del Cementerio municipal durante los
meses de Enero a Junio, ambos inclu-
sives del actual ejercicio.

Aprobar cuentas de jornales inver-
tidos en el empiedro de la Calle Pal-
ma y construcción del Camino veci-
nal a Nueva Carteya.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia Sr. Alcalde don Juan

Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar cuenta de jornales inver-

tidos en el empiedro de la calle Co-
legio.

Aprobar varías facturas de Miguel
Martínez por efectos de herrería.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia Sr. Alcalde don Juan
Fuentes y López de Tejada, se torna-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fon-

dos formada por la intervención pa-
ra atender a los gastos del mes de
Agosto.

Aprobar facturas de Manuel del Pi-
no por material para componer la ins-
talación del agua del Cuartel.

Aprobar dienta de jornales inver-
tidos en la construcción del camino
vecinal de Nueva Carteya.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia Sr. Alcalde don Juan

. Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar facturas de Diego Merino

por madera y porte de las mismas in-
vertidas en las obras de ensanche dé-
Río Guadajoz.

Aprobar cuenta del reintegro inverl
tido en los apéndices de urbana del
presente ejercicio.

Aprobar recibo de don Sebastián
Lozano por los derechos de aferición
de las pesas y medidas de este Ayun-
tamiento.

Aprobar cuenta que rinde el Oficial
de Quintas de este Municipio por los
gastos de locomoción. y estancia en
Montoro.
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Sesión ordinaria del día 18
Presidencia Sr. Alcalde don Juan

Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos. 	 •

Aprobar el acta de la anterior. Con-
ceder socorro de lactancia al vecino
pobre Francisco Garrido Minan.

Aprobar facturas de Manuel Pérez
Tejera por reparación de tres trombo-
nes para la Banda Municipal.

Aprobar cuenta de jornales inverti-
dos en la obra del llano de la Fuente.

Aprobar factura de Antonio Díaz
por veinte fundas de atriles indivi-
duales de la Banda Municipal.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia Sr. Alcalde don Juan

Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de lactancia al

vecino pobre Joaquin Millán Carpio.
Conceder a don Rafael Pérez Ba-

rranco indemnización de 65 pesetas
por desperfectos ocasionados en la
casa que tenía arrendada a este Ayun-
tamiento.

Aprobar cuenta de viaje realizado
por el Juzgado de instrucción para
practicar diligencias de sumario.

Con lo cual se dió por terminada
la última sesión celebrada por la Co-
misión Permanente en el pasado mes.

Castro del Río 9 de Septiembre de
1927.

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado en sesión del día de
hoy en la que se acuerda'se remita un
ejemplar al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Castro del Río 15 de Septiembre de
1927.—El Alcalde, Juan Fuentes...-El
Secretario, Rafael del Río.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.388

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caballe-
ría que al final se resella, que el día
22 del actual, fue sustraída a don José
Gil Gómez, vecino de esta capital,
del sitio Cortijo «Navalagrulla», de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido,
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuy o poder se encuen-
tre, sí no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte

EDICTO

untamientos
CORDOBA

Núm. 3.253
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y siete.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Una yegua de unos 16 arios, de

1'49 de alzada, torda mosqueada, ra-
za española, con una marca y el hie-
rro del Fénix Agrícola V-1 en el muslo
dei ecro.

CORDOBA

Núm. 3.310

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 16
del actual, fué sustraída a don Enri-
que Camacho Paez, vecino de Cór-
doba, del sitio Cortijo de San Rafael,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho y
la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.---E1 Juez de Instrucción, Eduar-
do Pérez.—E1 Secretario P. H., Tomás
Gutiérrez.

Reseña

»Burra de seis arios, 1'14 alzada,
capa rucia clara, raza española, bo-
ciclara, raya de mulo cruzada, hierro
Fénix Agrícola V-1 anca derecha.

LA RAMBLA

Núm. 3.384

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
máquina de arar que al final se rese-
ña de la propiedad de don Juan Mon-
filia Moreno, vecino de Montalbán,
sustraida el día diez del actual, de los
terrenos del pago Tristal, del término
de Santaella, la que, caso de ser ha-
bida será remitida y puesta a dispo-
sición de este Juzgado; así como la
captura y conducción a la Prisión de
este partido, como detenido, del autor
o autores del hecho, y de las perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a veinte y cin-
co de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.—Benito Gálvez.--E1 Se-
cretario, Juan Delgado.

Reseña

Una maquinilla de arar marca
huya» núm. 7, de la frábrica Ajuria.

BAENA

Núm. 3.372

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de un reloj de oro
18 kilates, extra plano, áncora previ-
sión, con dos. tapas, 14 rubís, una
cadena chapada, barbada y una car-
tera de piel con un botón para el cie-
rre y unas ocho pesetas en metálico,
hurtado todo la noche del 3 de Agos-
to anterior a don José Alcalá Cal-
derón, de su domicilio, sito calle
Amador de los Ríos, de esta ciudad,
y a la detención de los autores del
hecho, así como de la de los po-
seedores ilegítimos de lo sustraído,
poniendo a mí disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número
53 de 1927.

Dado en Baena a 23 de Septiembre
de 1927.—Mariano Torres..—E1 Secre-
tario P. H., J. Pérez Roselly.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.350

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad de Hinojosa del Duque y su
partido.

Por el presente se citan, llaman y
emplazan para que dentro del térmi-
no de diez días, comparezcan ante es-
te Juzgado, a fin de recibirles decla-
ración, en el sumario número ochen-
ta y uno de este ario por hurto de ca-
ballerías a unos gitanos llamados
Manuel Fernández Vázquez, de trein-
ta arios, alto, moreno, sin bigote, vis-
te chaqueta kakis; pantalón ceniza,
con sombrero flexible negro; Ramón
Suárez Salazar, de cuarenta arios,
también alto, moreno y sin bigote, vis-
tiendo traje azul marino y gorra, An-
tonio Díaz Flores, de sesenta arios,
pelo canoso, viste traje negro, som-
brero cordobés, color café y otros dos
gitanos de trece y diez y siete arios,
apodados Güarrero y Gabriel, todos
los cuales formando caravana se di-
rigian el día cinco de Agosto último
camino de Chillón y que al ser sor-
prendidos por la Guardia civil deja-
ron abandonadas tres caballerías me-
nores, una mular y otra caballar en
sitio llamado Pozo Nuevo, del térmi-
no de Santa Eufemia, bajo apercibi-
miento de que de no comparecer les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Hinojosa del Duque a diez y nue-
ve de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.—E1 Juez de Instruc-
ción, Ignacio de Larra.—E1 Secreta-
rio accidental, José Barbero.

POSADAS

Núm. 3.324

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-

tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de Navas de la Concep-
ción Antonio Macías Mateo, la no-
che del once del actuala de la fin-
ca «Mosqueros», término de Hor-
nachuelos, así como a la captura
de los presuntos autores que a con-
tinuación también se hacen cons-
tar, que estuvieron merodeando días
antes en dicha finca y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos,
los primeros y en la prisión de este
partido los segundos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 198 de 1927.

Dado en Posadas a diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una mula de 30 meses, 1'45 de al-
zada, negra, peceria, raza española,
con hierro de la Previsora Hispalen-
se en la espaldilla izquierda; y

Otra mula de 3 arios, 1'45 metros
de alzada, encendida, española, con
el hierro del Fénix en la nalga iz-
quierda.

Circunstancias personales de los
presuntos autores

Tres hombres desconocidos, uno
de ellos gitano, conduciendo tres ca-
ballos, dos de ellos rojos, y el otro
negro, uno con ropa blanca, sombre-
ro blanco y alpargatas, y los otros
dos con ropa de tela oscura, uno con
sombrero de paja negro, los dos con
alpargatas.

MONTILLA

Núm. 3.385

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se-
ñor juez municipal de esta ciudad en
providencia de hoy se cita a Manuel
Horcas Jurado, mayor de edad, viudo,
residente hasta hace poco en la ca-
seta de peones camineros de la Fuen-
te de la Higuera de este término, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
para que comparezca en la Sala Au-
diencia de eSte juzgado establecido
en las Casas Consistoriales calle
Puerta de Aguilar el día cinco del
mes de Octubre próximo venidero a
las diez de la mañana con objeto de
que asista al acto de la celebración
del juicio de faltas que se sigue con-
tra el mismo por amenazas a su yer-
no Francisco Priego Moreno; previ-
niéndole que de no concurrir a este
llamamiento le parara el perjuicio que
establecen las leyes y disposiciones
vigentes.

Montilla veinte y seis de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y siete.
—El Secretario, Antonio García.
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ESPEJO PRIEGO Manuel,
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Córdoba 26 de Septiembre
—Visto Bueno: El Juez de in;
Eduardo Pérez.
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